
A C T A  Nº 100-2022

En Santiago, a dos de mayo de dos mil veintidós, se reunió el 

Tribunal Pleno bajo la Presidencia del señor Juan Eduardo Fuentes Belmar y con 

la asistencia de los ministros señores Muñoz G., Brito, Silva G. y Blanco, señoras 

Chevesich  y  Muñoz  S.,  señores  Valderrama,  Dahm,  Prado  y  Silva  C.,  señora 

Repetto, señor Llanos, señora Ravanales, señor Carroza, señora Letelier, señor 

Matus, señora Gajardo y señor Simpértigue. 

CINQUENA PARA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE 
COMPETENCIA 

                                   De conformidad con lo previsto en el artículo 6° del Decreto  

Ley N° 211, de 1973, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 

por el  Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2004, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo, y lo dispuesto en el Auto Acordado de esta Corte, de 26 de 

diciembre  de  2003,  el  Tribunal  Pleno,  especialmente  convocado  al  efecto,  se 

abocó  al  proceso  de  conformación  de  la  cinquena  para  proveer  el  cargo  de 

Presidente del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia.

                    

                               Previa revisión de sus antecedentes y terminadas las 

exposiciones  de  los  postulantes  en  la  audiencia  pública  fijada  al  efecto,  este 

Tribunal determinó que todos los oponentes al concurso cumplen las exigencias 

previstas en la norma legal precedentemente citada.

                            El resultado de la votación fue el siguiente:

                           1.- Don Francisco Agüero Vargas                               19 votos

                           2.- Don Fernando Araya Jasma                                  16 votos

                            3.- Don Marco Arellano Quiroz          16 votos

                            4.- Don Ernesto Ravera Herrera                                 13 votos

                            5.- Don Nicolás Rojas Covarrubias                            18 votos

                            6.- Don Oscar Torres Zagal                                        13 votos
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                             Existiendo un empate entre los señores Ravera y Torres, se  

procedió a una segunda votación entre dichos oponentes.

El resultado de la segunda votación fue el siguiente:

1.- Don Ernesto Ravera Herrera 9 votos.

2.- Don Oscar Torres Zagal 10 votos.

                             

                             

                                                                                       

                    En consecuencia, la cinquena quedó conformada con las 

siguientes personas: 

                             1.- Don Francisco Agüero Vargas.

                             2.-  Don Fernando Araya Jasma.

                             3.-  Don Marco Arellano Quiroz.

                             4.- Don Nicolás Rojas Covarrubias.

                             5.- Don Oscar Torres Zagal.

                            Se deja constancia que la inclusión de los oponentes en la  

cinquena atiende al orden alfabético de sus apellidos.

               El detalle de la primera votación fue el siguiente:

               1.- El Presidente señor Juan Eduardo Fuentes Belmar votó por los 

señores Agüero, Arellano, Ravera, Rojas y Torres.

                 2.- Don Sergio Muñoz Gajardo votó por los señores Agüero,  

Araya, Arellano, Rojas y Torres.

                           3.- Don Haroldo Brito Cruz votó por los señores Agüero, Araya,  

Arellano, Rojas y Torres.

                          4.- Don Guillermo Silva Gundelach votó por los señores Agüero,  

Arellano, Ravera, Rojas y Torres.

                          5.- Don Ricardo Blanco Herrera votó por los señores Agüero,  

Araya, Arellano, Rojas y Torres.

                          6.- Doña Gloria Ana Chevesich Ruiz votó por los señores Agüero, 

Araya, Arellano, Ravera y Rojas.
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                          7.- Doña Andrea Muñoz Sánchez votó por los señores Agüero, 

Araya, Arellano, Rojas y Torres.

                          8.- Don Manuel Valderrama Rebolledo votó por los señores 

Agüero, Araya, Arellano, Rojas y Torres.

                          9.- Don Jorge Dahm Oyarzún votó por los señores Agüero, Araya, 

Arellano, Ravera y Rojas.

                       10.- Don Arturo Prado Puga votó por  los señores Agüero, Araya,  

Ravera, Rojas y Torres.

                       11.- Don Mauricio Silva Cancino votó por los señores Agüero, 

Araya, Arellano, Rojas y Torres.

                       12.- Doña María Angélica Repetto García votó por los señores  

Agüero, Arellano, Ravera, Rojas y Torres.

                      13.- Don Leopoldo Llanos Sagristá votó por los señores Aguëro,  

Araya, Ravera, Rojas y Torres.

                      14.- Doña Adelita Ravanales Arriagada votó por los señores Agüero,  

Araya, Ravera, Rojas y Torres.

                      15.- Don Mario Carroza Espinosa votó por los señores Agüero,  

Araya, Arellano, Ravera y Torres.

                      16.- Doña María Teresa Letelier Ramírez  votó por los señores  

Agüero, Araya, Arellano, Ravera y Rojas.

                      17.- Don Jean Matus Acuña votó por los señores Agüero, Araya,  

Arellano, Ravera y Rojas.

                      18.- Doña María Cristina Gajardo Harboe votó por los señores  

Agüero, Araya, Arellano, Ravera y Rojas.

                      19.- Don Diego Simpértigue Limare votó por  los señores Agüero,  

Araya, Arellano, Ravera y Rojas.

El detalle de la segunda votación fue el siguiente:

XXXWZFVGSH



               1.- El Presidente señor Juan Eduardo Fuentes Belmar votó por el 

señor Torres.

                 2.- Don Sergio Muñoz Gajardo votó por el señor Torres.

                          3.- Don Haroldo Brito Cruz votó por el señor Torres.

                          4.- Don Guillermo Silva Gundelach votó por el señor Torres.

                          5.- Don Ricardo Blanco Herrera votó por el señor Torres.

                          6.- Doña Gloria Ana Chevesich Ruiz votó por el señor Ravera.

                          7.- Doña Andrea Muñoz Sánchez votó por el señor Torres.

                          8.- Don Manuel Valderrama Rebolledo votó por el señor Torres.

                          9.- Don Jorge Dahm Oyarzún votó por el señor Ravera.

                       10.- Don Arturo Prado Puga votó por el señor Torres.

                       11.- Don Mauricio Silva Cancino votó por el señor Torres.

                       12.- Doña María Angélica Repetto García votó por el señor Ravera.

                      13.- Don Leopoldo Llanos Sagristá votó por el señor Torres.

                      14.- Doña Adelita Ravanales Arriagada votó por el señor Ravera.

                      15.- Don Mario Carroza Espinosa votó por el señor Ravera.

                      16.- Doña María Teresa Letelier Ramírez votó por el señor Ravera.

                      17.- Don Jean Matus Acuña votó por el señor Ravera.

                      18.- Doña María Cristina Gajardo Harboe votó por el señor Ravera.

                      19.- Don Diego Simpértigue Limare votó por el señor Ravera.

                        Comuníquese la cinquena confeccionada a S.E. el Presidente de la  

República  por  intermedio  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y  Turismo, 

adjuntándose todos los antecedentes del concurso. Ofíciese

Para constancia se extiende la presente acta.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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